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HOSPITAL NACIONAL GENERAL SAN PEDRO
USUUfTAN, EL SALVADOR, C.A.

CONTRATO No 1412010
LICITACION PÚBLICA POR INVITACION No. 0512010
RESOLUCiÓN DE ADJUDICACiÓN No. Q51201D
FONDOS: GOES

Nosotros, CARLOS ELíAS PORTILLO LAZO,

, actuando en nombre y Representación del

Hospital Nacional General San Pedro de Usulután, en carácter oe Director y Titular según el

Articulo siete, del Reglamento General de Hospitales, reformsdo el dla veintiuno de noviembre de

dos mil seis, publicado en el Diario Oficial Número doscientos diecisiete, Tomo Número trescientos

setenta y tres y según acuerdo de Nombramiento en Propiedad Número cero cero una de fecha

once de enero de dos mil diez, de conformidad al Articulo Ochenta y tres de las Disposiciones

Generales del Presupuesto y articulo dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, que en el transcurso de éste instrumento me denominaré el HOSPITAL; y

ESERSKI HERMANOS, S.A. de

•

, que en el transcurso del presente instrumento

me denominaré" el "CONTRATISTA", y en tal carácter convenimos en celebrar el presente

contralo de SUMINISTRO DE REACTIVOS, INSUMOS y PRUEBAS CON EQUIPO

AUTOMATIZADO PARA EL LABORATORIO CLlNICO PARA EL AÑO 2010, de acuerdo a las

siguientes cláusulas que a continuación se especifican: CLAUSULA PRIMERA EL OBJETO DEL

CONTRATO "EL CONTRATISTA" se compromete a suministrar la adjudicación detallada a

continuación'

•
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- DESCRIPCION DEL PROOUCTO ¡UNIDAD I CANTIDAD I PRECIO VAl.-OR I ND. DE
GLON I,'EOIOA UNITIIRIO TOTAl.- ENTREGAS

" ceceo: 36300425
IAGM FENIL ETILlCO ¡HE) fRASCO 5~0 GRM!IOS

,AGAR FI:NIL ETIL ALCOHOL FRilSCO X500 GRMI.oS Q'U a $181.13 $36U, ,
IM'~CA ReME L, ORIGEN: INGLI,rElmA, VJ::NCIMIENTO'

I I,2 ANOS, COD IGO FABRlcr"~TE: 1'-'54301.,

" conoo 36401936
DISCO DE SENSI8ILI0/ID FIFERENCIAS OPTOOUIN
CAJA DE 10 VlAl.-ES X 50 U BRAZO DISPENSADOR

IDISCO OE SEN SIBILlDiIJ) OPTOOIJ IN VIAl.-X 50 DISCOS CN , $13.75 $27,50 ,
IPRESENT AC ION: CtJA X 5 VIAl.-I:S, MARCA OXOID,
¡ORIGEN: INGLATERRA. vr:NCIMIENTO: 1 Af.Jos

1
¡FJIBRICIINTE OD~001S,

zs CODlOO: 36300532
,1!AGiIR T,S,1.TR IPL" AZUCAR FRASCo 500 GRAI,IOS

IAG~,R TSJTRIPLE AZUCAR FRASCO X 500 GI. CODIGO cee , S37,25 S2125 ,
IFABI11CANTE SM 0277B, Mi:R~A OXOIO, ORIGEN: IN·

I,GlATERRA VENCIMIENTO: 2 ANOS,

" ICODIGO: J6J01 asu
1 1'CAl.-OO I,IR. \IP ROJO DE METILO FRASCO 500 GRA\.¡QS

!CAlDO MR\IP flOJO DE METILO, FRASCO X 000 GRA),IOS CiU , S8762 $87,52 ,
¡COllIGO FABRICANTE: SM0043B, WIR_CA OXOIQ, ORI·

I I¡GEN: INOLATERRA VENCIMIENTO; 2 ANOS

93 !~OOloo; 35~60899
IICM:'PAN'\ PN1AANACROSIOSIS PARA BACTERIOLOGII, OC , S241.00 $241,~0 ,

ICA),:PAN,; PARA ANPoEROBIOSIS PN1A ~ACTEmOLOGIA
CON CAPACIDAD PARA 12 PLr-CAS PETRI, COOIOO
¡FABRICANTE: AG0025A WII1CA_ OXOU), ORIGEN: IN-
iGLATERRA SIN VENCIMIENTO

-_.
MONTO TOTAL DEL CONTRATO S755.li3 ,

-
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CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte de los documentos

comractuales: a) Las bases de Licitación Pulbica por Invitación Número cero cinco del dos mil diez

correspondiente a Reactivos, Insumas y Pruebas con Equipo Automatizado para el Laboratorio

Clinico año 2010, b) La aoenda de fecha veinticinco de marzo de dos mil dia~, e) la oferta del

contratista presentada en el Hospital el dJa trece de marzo del dos mil nueve,e)Documentos

de petición de suministro f) lnterpretacón e instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciolles

formuladas por el Hospital, g) Las Oarantlas. h) otros documelltos que emanen del contrato. El

presente contrato y sus anexos prevalecerán en caso de discrepancia, sobre los documentos antes

mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documelltos forman parte

integrante del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto curnplfmlento, CLAUSULA TERCERA:

CONDICIONES ESPECIALES. El contratista se obliga: a) entregar los reactivos según lo

estipulado en la Clausula Cuarta de este contrato b) Garantizar que los reactivos y los insumas

objeto del presente contrato tendráll un vencimienlo mlnirno de doce meses contados a partir de la

fecha de recepción en el lugar de entrega estipulado en este contrato; e) Enfreqar los reactivos

contratados adecuadamente embalados; d) Poner en cada empaque colectivo que se entregue los

reactivos e insumes la leyenda HNGSP y PROHIBIDA SU VENTA impresas: ambas leyendas en

idioma castellano, los reactivos que sean extranjeros se aceptaran con viñetas: e) Imprimir la fecha

de vencimiento y número de lote en todos las etiquetas de los diferentes empaques de los

reactivos: f) Presentar en el Almacén del Hospilal el duplicado de las factura(s) segÚIl lo establece

la Clausula Octava de este contrato: g) Reponer en un plazo no mayor de treinta dlas calendario,

aquellos reactivos que sufrall deterioro dentro del periodo de vigencia de la Garantia de Vicios

acuitas, Este plazo surtirá efecto a partir de ia fecha de notificación por parte de la U A. C l.

CLAUSULA CUARTA: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA. EL CONTRATISTA se obliga a entreqar

el 100% ios reactivos e illsumos de laboratorio objetos del presente contrato dentro del plazo de

treinta dlas calendarios a partir de la fecha de DistribUido el presente contrato dicho productos se

entregaran en el Almacén del Hospital Nacional General San Pedro situado en Final Calle Dr.

Federico Penado Usuiután. CLAUSULA QUINTA: ATRASOS y PRORROGAS DE PLAZO. Sí el

CONTRATISTA se atrasare en el plazo de entrega de ios reactivos, por causas de Fuerza Mayor o

caso fortuito debidamente justificados y docurnentaocs el HOSPITAL podrá prorrogar el plazo de
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entrene. El Contratista dará aviso por escrito al HOSPITAL dentro de los cinco días hábiles

sjguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el atraso. En caso de no hacerse tal

notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el HOSPITAL

deniegue la prórroga del plazo contractual. La prórroga del plazo contractual de entrega será

establecida y formalizada a través de una acta modificativa de contrato autorizada por el Titular del

Hospital, al contratista y no le dará derecho a compensación económica. Las prorrogas de plazo

no se darán por atrasos causados por negligencia dei Contratista al solicitar pedidos para equipos

o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo, por no contar con el

personal suficiente o por atrasos imputables a sus subcontratista o suminlstrantes. CLAUSULA

SEXTA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO. El monto total del presente contrato es de ->,

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 63/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE

AMÉRICA (US$ 755.63) que el Hospital pagará al contratista por la compra del suministro objeto

de este contrato, dicho monto incluye el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la

prestación de servicios CLAUSULA SEPTiMA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. El

HOSPITAL, hace constar que para cubrir el importe del presente contrato, ha constituido el cifrado

presupuestario: número dos mil nueve guión tres mil doscientos catorce guión tres guión cero dos

guión cero dos veintiuno guión uno guiól"'lcincuenta y cuatro mil ciento trece emitido por el Hospital

Nacional General San Pedro y aprobado por la Dirección General de Presupuesto por un monto de

SESENTA y NUEVE MIL CIENTO CINCO 00/100 DOLARES (:;>69,105.00) para el periodo

comprendido entre el uno de enero al treinta y uno de diciembre del presente año cuales quedan

aulomáticamente incorporado al presente contrato, así como también todos los que se vayan

constituyendo, es entendido que si vencido el ejercicio fiscai y no se logra liquidar el contrato COI1

dicho cifrado presupuestario el HOSPITAL podrá incorporarle el que ie corresponda al nuevo

ejercicio fiscal vigente. CLAUSULA OCTAVA: CONDICION y FORMA DE PAGO. El monto total

del presente contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos de América por el

HOSPITAL, en un plazo de sesenta días calendario posteriores a la presentación por parte del

CONTRATISTA en la Unidad Financiera lnstltucjonal (UFI) las correspondientes facturas a

nombre del Hospilal Nacional General San Pedro, detallando la descripción del Insumo o

reactivos entregado, número de licitación, número de resolución de adjudicación, número

de renglón, unidad de medida, número de lote, cantidad, precio unitario y precio total,
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debiendo presentarse el duplicado cJiente y cinco fotocopias, original del acta de recepclón.

Así mismo en la factura deberán detallar el 1% de retenclon del IVA como anticipo de dicho

impuesto en cumplimiento al Acuerdo Ministerial No. 12301-NEX-2166·2007. CLAUSULA

NOVENA: CESION Queda expresamente prohibido al (a) contratista traspasar o ceder a cualquier

titulo los derechos y obligac;ones que emanan del presente contrato. La transgresión de esta

disposición dará lugar a la caducidad del Contrato, procediéndose además a hacer efectiva la

garantía de cumplimiento de contrato. CLAUSULA DECIMA: FIANZAS. El Contratista rendirá por

su cuenta y a favor del Hospital Nacional General San Pedro de Usulután, a través de un Banco,

Compañia Aseguradora o Afianzadora, con domicilio legal en el Salvador y autorizada por La

Super Intendencia del Sistema Financiero, las fianzas siguientes: FIANZA DE CUMPLIMIENTO

DE CONTRATO para garantizar el estricto cumplimiento de este contrato, por un valor de

NOVENTA 68f100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 90.68)

equivalentes al doce por ciento (12%) del valor total del contrato, la cual servirá para garantizar el

cumplimiento estricto de este contrato, deberá presentarse dentro de los CINCO OlAS HABILES

siguientes a la fecha de distribUCión del presente contrato al contratista y estará vigente

por un plazo de UN AÑO contados a partir de la ñrma del contrato FIANZA DE BUENA CALIDAD

por un valor de SETENTA Y CINCO 561100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US$ 75.56), equivalente ai diez por ciento (10%) del valor total del contrato, la cual

servirá para garantizar la buena calidad del suministro entregado y estabilidad del mismo; deberá

presentarse en la UACI dentro de los CINCO OlAS HASILES posteriores a la fecha de

distribUCión del presente contrato al contratista y estará vigente durante el plazo de DOS (2)

AÑOS contados a partir de la firma del contrato. Las fianzas deberán presentarse en originai y 2

fotocopias en la UACI del Hospital ubicada en Final Calle Dr. Federico Penado, Usulután.
CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MULTAS POR ATRASO. En caso de atraso por parte del

CONTRATISTA en la entrega del suministro objeto del presente contrato, en el plazo indicado en la

Cláusula Cuarta, éste pagará en la Dirección General de Tescrerta del Ministerio de Hacienda la

Multa impuesta por el HOSPITAL por cada día de atraso de conformidad al Articulo Ochenta y

Cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. EL HOSPITAL

podrá deducir de cualquier cantidad que se adeude al CONTRATISTA, la suma a que asciende la

multa o podrá hacerla efectiva a través de la fianza de cumplimiento de contrato o exigir del
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conlratista su pago directo. El pago de la multa no exime al CONTRATISTA de las obligaciones

que se establecen en este Conlrato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: SOLUCION DE

CONFLICTOS Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución del

contrato, las partes las resolverán de manera amigable o sea por arreglo directo y de acuerdo a lo

dispuesto en los Artículos 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública. De no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final a

proceso de arbitraje de derecho, de acuerdo a lo dispuesto en el Tituto Tercero de la Ley de

Mediación, Conciliación y Arbitraje y la LACAP. CLAUSULA DECIMA TERCERA: RECEPCION

DEL SUMINISTRO Cuando el suministro objeto det presente contrato, sea entregado y recibido en

el Aimacén del Hospital ubicado en Final Caile Dr. Federico Penado Departamento de Usulután, , '"

El Guardatmacén procederá a verificar si el suministro está acorde al contrato y hará la recepción

correspondiente conjuntamente con el administrador de contrato. La verificación mencionada se

efectuará en presencia del contratista o de un delegado que éste nombre para tal efecto, si éste

as¡ lo requiere, a fin de confrontar la correspondencia entre lo entregado, lo relacionado en la

factura, lista de empaque y lo establecidO en el presente contrato, identificando las posibles

averías. faltante o sobrantes que se produzcan o encuentren; levantándose y firmándose el acta

de recepción correspondiente para lo cual el representante de la empresa deberá presentar sello,

caso contrario no se tramitara a pago la factura CLAUSULA DECIMA CUARTA:

ADMINISTRADOR DE CONTRATO:La administración del presente contrato será por la Jefe

del Departamento de Laboratorio Clínico, quien será la responsable de verificar el

cumplimiento de las obligaciones contractuales, de acuerdo a las disposiciones establecidas en

el instructivo UNAC No. 02/2009, NORMAS PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS

CONTRATOS.CLAUSULA DECIMA QUINTA: PLAZO DE RECLAMOS. Cuando se comprueben

defectos en la entrega, el contratista deberá reponer o cumplir a satisfacción del HOSPITAL

dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes a la fecha de la verificación, si el contratista no

subsana los defectos comprobados se tendrá por incumplido el contrato; se dará por caducado el

contrato y se le hará efectiva la Fianza de cumplimiento de contrato sin responsabilidad para el

HOSPITAL. Además reponer, en un plazo no mayor de 30 DíAS CALENDARIO MAXIMO,

aquellos Insumas que sufran deterioro dentro del periodo de vigencia de la Fianza de Buena

Calidad, caso contrario se hará efectiva dicha fianza Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha



r

HOSPITAL NACIONAL GENERAL SAN PEDRO
USULUTAN, EL SALVADOR, C.A.

CONTRATO No 141201D
L1CITACION PÚBLICA POR INVITACION No. 0512010
RESOLUCiÓN DE ADJUDICACION No. 0512010
FONDOS: GOES

de notificación por parte de la UACI del HOSPITAL CLAUSULA DECIMA SEXTA:

TERMINACION DEL CONTRATO. El HOSPITAL podrá dar por extinguido el contrato sin

responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) El

CONTRATISTA no rinda la garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en

este contrato; b) La mora del CONTRATISTA en el cumplimiento de los plazos de entrega o de

cualquier otra obligación contractual; e} El CONTRATISTA entregue el suministro en inferior

calidad a lo ofertado o no cumpla conlas corciccnas pactadas en este contrato. El HOSPITAL se

reserva el derecho de intcrmar sobre los rechazos del Laboratorio de Control de Calidad, a las

Instituciones Gubernamentales y a las Entidades Oficiales Autónomas que adquieren este tipo de

Bienes. d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes ó vencimiento del mismo. CLAUSULA

DECIMA SEPTIMA: CESACION, EXTINCION, CADUCIDAD, y REVOCACION DEL CONTRATO

Cuando se presentaren las situaciones establecidas en los Artículos del 92 al 100 de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se procederá en lo pertinente a dar

por terminado el contrato. En caso de incumplimiento del contratista a cualquiera de las

estipulaciones y condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en las bases de la

Licitación Pública por Invitación No. OS/2010, EL HOSPITAL podrá notificar al contratista su

intención de dar por terminado el contrato sin responsabilidad para H mediante aviso escrito con

expresión de motivo. Si dentro del plazo de die: días calendario, contados a partir de la fecha en

que el contratista haya recibido dicho aviso, continuare el incumphmientc o no hiciere arreglos

satisfactorio al HOSPITAL, para corregir la Situación irregular, al vencimiento del plazo el

HOSPITAL dará por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos casas

el HOSPITAL, hará efectivas las garantías que tuviere en su poder. En casa que el contratista

reincida en cualquier incumplimiento en relación con la ejecución o administración del contrato, el

HOSPITAL, podrá, sin responsabilidad de su parte dar por terminado el mismo, lo que deberá

notificar por escrito el contratista. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: MODIFICACIONES Si en la

ejecución del presente contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo, estas 110

podrán llevarse a cabo, sin la autorización legal del Director del Hospital y se formalizara a través

de resolución modificativa que ameritare el caso. Queda entendido que el Hospital se reserva

derecho de incrementar el presente contrato hasta en un porcentaje máximo del veinte por ciento

(20%) del valor total del mismo; para tal efecto se emitirá la resolución modificativa que amerite el
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caso. CLAUSULA DECIMA NOVENA: VIGENCIA El presente contrato entrará en vigencia a partir

de la fecha de su distribución. CLAUSULA VtGESIMA: JURISDICCiÓN Para los efectos legales

del Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la JurisdiCCióll de los tribunales

de la Ciudad de Usutután, El Salvador. El CONTRATISTA renuncia, en caso de acción judicial en

su contra El apelar al decrete de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia

apelable en el juicio que se intentare y aceptará al depositsrio judicial de sus bienes que propusiere

el HOSPITAL quién lo exime de rendir fianza y cuentas. comprometiéndose a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales. aunque no hubiere condenación en costas. CLAUSULA

VIGESIMA PRtMERA: LEGISLACION APLICABLE. Para los efectos legales del presente

contrato, las partes nos sometemos en todo a las disposiciones de las Leyes Salvadoreñas ,..- .

renunciando a efectuar reclamaciones que no sean las establecidas por este contrato y las Leyes

de éste país. CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIF[CACIONES Las notificaciones entre las

partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las

direcciones que a continuación se indican: Ei HOSPITAL Final Calle Dr. Federico Penado,

Usulutan, y el CONTRATISTA: antigua calle del ferrocarril No. 1522 Colonia Cucumacayan, San

Salvador, del presente contrato se ha hemitido dos ejemplares y habiéndose leido integramente y

estando ambas partes conforme a lo estipulado en fe de [o cual firmamos en la ciudad de

Usulután, a los veintiocho días del mes de junio del dos mil diez.

•

TILLO LAZO

ROBERTO ARMÁ DO ROMERO
ASESOR JU IDlCO.
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